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ANEXO 1 

 
 

REGLAMENTO DE 
RECTORÍA, RECTORÍA ADJUNTA Y VICERRECTORÍAS 

 
PRESENTACIÓN 
 
El Estatuto Orgánico de la Universidad Nacional, en los artículos 23, del 41 al 46 y 
81 establece que la estructura institucional integra tres modelos: gobierno, gestión 
académica y administrativo.  
 
Por su parte, el modelo administrativo está integrado por autoridades electas en las 
asambleas plebiscitarias, los órganos desconcentrados y el Sistema de Apoyo a la 
Academia. El Sistema de Apoyo a la Academia tiene como objetivos ofrecer los 
servicios necesarios para el desarrollo de la acción sustantiva y coadyuvar con la 
formación integral del estudiantado.  
 
Dentro del modelo administrativo, quienes ejerzan los cargos de rectoría, rectoría 
adjunta y vicerrectoría ejercen las competencias conducentes a la gestión 
universitaria (que incluye la gestión académica y la administrativa), y constituyen, 
en conjunto, el nivel ejecutivo superior de la institución.  
 
Este reglamento define los ámbitos, las competencias, las relaciones jerárquicas, 
las obligaciones y la estructura de estas autoridades, en correspondencia con los 
principios, los valores y los fines, consignados en el preámbulo y el título I del 
Estatuto Orgánico de la Universidad Nacional. 
 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. OBJETO DEL REGLAMENTO 
 
Este reglamento regula las relaciones jerárquicas, las competencias y las 
obligaciones de la Rectoría, la Rectoría Adjunta y las vicerrectorías de la 
Universidad Nacional, así como lo relativo al Consejo de Rectoría.  



 
La Rectoría se concibe como la instancia superior que dirige, de manera sistémica, 
la gestión universitaria de la institución. 
 
ARTÍCULO 2: MARCO AXIOLÓGICO 
 
Quienes ejerzan la rectoría, la rectoría adjunta y las vicerrectorías como equipo de 
trabajo, durante el ejercicio de sus cargos, toman decisiones, gestionan y articulan 
acciones de acuerdo con los principios, los valores y los fines institucionales 
establecidos en el título I del Estatuto Orgánico, y con los valores institucionales 
rectores que menciona el preámbulo; en consecuencia, por eso responden ante la 
Asamblea de Representantes. 
 
ARTÍCULO 3: NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN DE QUIENES EJERZAN LA 
VICERRECTORÍA  
 
Quienes ejerzan la vicerrectoría serán nombrados discrecionalmente por la persona 
que ocupa el cargo de rectoría para un período igual al de su nombramiento y en 
cualquier momento podrán ser removidos por este; en cuyo caso se sustituirán por 
el plazo que reste para concluir la gestión de quien ejerce la rectoría. 
 
ARTÍCULO 4: REQUISITOS PARA OCUPAR LOS CARGOS 
 
Los artículos 42, 44 y 46 del Estatuto Orgánico establecen los requisitos necesarios 
para ocupar el cargo de rectoría, rectoría adjunta y vicerrectoría. 
En todos los casos se entenderá como experiencia en gestión académica-
administrativa el ejercicio de los cargos y las funciones indicados en el artículo 73 
bis del Reglamento del Teuna. 
 
ARTÍCULO 5: DEDICACIÓN Y REMUNERACIÓN  
 
Quienes ejercen la rectoría, la rectoría adjunta y la vicerrectoría se dedican tiempo 
completo a las labores de gestión universitaria y reciben un recargo sobre el salario 
base de la jornada total, según lo establece el Reglamento del Régimen Laboral. 
 
ARTÍCULO 6:  RELACIONES DE SUBORDINACIÓN ENTRE LAS 
INSTANCIAS RECTORAS DE LA INSTITUCIÓN 
 
Las decisiones y las acciones emprendidas por Rectoría, Rectoría Adjunta y 
vicerrectorías, como instancias de gestión universitaria de naturaleza rectora y 
ejecutiva, están subordinadas al orden normativo y a las decisiones estratégicas 
acordadas por la Asamblea Universitaria, la Asamblea de Representantes, el 
Consejo Universitario y el Consejo Académico. Además, respetan las decisiones 
tomadas por los órganos desconcentrados dentro de su respectivo ámbito de 
competencia.  
 



ARTÍCULO 7: RELACIONES DE SUJECIÓN ENTRE LAS INSTANCIAS QUE 
EJECUTAN LA ACCIÓN SUSTANTIVA Y LA ACCIÓN INSTRUMENTAL DE 
APOYO 
 
La Rectoría, la Rectoría Adjunta y las vicerrectorías ejercen sus competencias 
rectoras y ejecutivas sobre facultades, centros, sedes, secciones regionales y 
unidades académicas, y las demás estructuras de apoyo a la academia, 
directamente subordinadas a estas instancias. Sus resoluciones e instrumentos 
normativos, generados de conformidad con el Reglamento para la Emisión de 
Normativa, formalizan las estrategias y las orientaciones, y resultan de acatamiento 
obligatorio, una vez que se comunican.  
 
ARTÍCULO 8:  DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS ACADÉMICAS  
 
Corresponde a quien ejerce la rectoría adjunta, previa coordinación con quienes 
ejercen responsablemente la vicerrectoría, presentar al Consejo de Rectoría la 
delimitación del alcance de las áreas académicas de docencia, investigación, 
extensión y producción universitaria.  El Consejo de Rectoría lo aprueba y lo eleva 
al Consaca para su aval y publicación en la Gaceta universitaria, de conformidad 
con lo que establece el Reglamento para la Emisión de la Normativa.  
 
 
ARTÍCULO 9:  PLANES ESTRATÉGICOS DE RECTORÍA, RECTORÍA 
ADJUNTA Y VICERRECTORÍAS. 
 
La Rectoría y la Rectoría Adjunta aprueban y ejecutan un plan estratégico, el cual 
deberá estar en consonancia con el Plan de Mediano Plazo Institucional y orientan 
los planes estratégicos de las vicerrectorías.  
 
El Consejo de Rectoría aprueba los planes estratégicos de las vicerrectorías. 
Corresponde a cada vicerrectoría ejecutar y evaluar su propio plan estratégico. 
 
ARTÍCULO 10:  RENDICIÓN DE CUENTAS DE LOS PLANES 
ESTRATÉGICOS DE RECTORÍA, RECTORÍA ADJUNTA Y VICERRECTORÍAS. 
 
Quienes ejercen la vicerrectoría rinden cuentas ante las personas que ocupan los 
cargos de rectoría y rectoría adjunta de la ejecución y el avance de sus planes 
estratégicos, en forma anual y al final de la gestión. 
 
Las personas que ocupan los cargos de rectoría y rectoría adjunta evalúan su plan 
estratégico, integran los resultados de la rendición de cuentas de quienes ejercen 
la vicerrectoría sobre sus correspondientes planes estratégicos y rinden cuentas, en 
forma anual y al final de gestión, ante la Asamblea de Representantes. Esta 
rendición de cuentas se hará en el marco del informe anual y final de avance y 
seguimiento del Plan de Mediano Plazo Institucional. 
 



Los aspectos puntuales sobre la rendición de cuentas de las personas que ocupan 
los cargos de rectoría y rectoría adjunta se realizarán de conformidad con el 
Reglamento de Rendición de Cuentas e Informes de Fin de Gestión y el Reglamento 
de la Asamblea de Representantes. 
 
ARTÍCULO 11:  SUSTITUCIÓN DE QUIEN EJERCE LA RECTORÍA Y LA 
RECTORÍA ADJUNTA 
 
En caso de ausencia temporal de la persona que ejerce la rectoría, es sustituida por 
quien ocupa el cargo de la rectoría adjunta. En caso de ausencia temporal de la 
persona que ejerce la rectoría adjunta, es sustituida por quien ocupa el cargo de la 
vicerrectoría que expresamente designe la persona que ejerce la rectoría, mediante 
resolución comunicada al Consejo Universitario. 
 
En los casos excepcionales de ausencia temporal simultánea de quienes ejercen la 
rectoría y la rectoría adjunta, cuando sea materialmente imposible la designación 
expresa de sustitución, ambos cargos son sustituidos por las personas que ocupan 
el puesto de la vicerrectoría correspondiente, según una resolución de carácter 
general, previa, emitida por quien ejerce la rectoría al inicio de cada año de su 
gestión. 
 
En caso de ausencia definitiva de quien ejerce el cargo de rectoría adjunta, la 
persona que ocupe la rectoría asumirá adicionalmente de manera interina dicho 
puesto, hasta la juramentación de la persona electa como resultado del proceso 
realizado por el Teuna para llenar la vacante.  Excepcionalmente, durante este 
período, en caso de ausencia temporal del rector, será  sustituido en ese cargo, por 
quien ocupa el puesto de la vicerrectoría que expresamente haya designado la 
persona que ejerce la rectoría, mediante resolución comunicada al Consejo 
Universitario. 
 
Se modifica según el oficio UNA-SCU-ACUE-2388-2017. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA RECTORÍA 

 
ARTÍCULO 12: ALCANCES DE LA RECTORÍA 
 
La Rectoría es la máxima autoridad ejecutiva de la universidad, responsable de 
dirigir y promover una gestión fundamentada en los principios, los valores y los fines 
que la institución aprueba.  
 
ARTÍCULO 13: COMPETENCIAS DE LA PERSONA QUE EJERCE EL CARGO 
DE RECTOR: 
 
La persona que ejerce la rectoría, además de las competencias establecidas en el 
artículo 43 del Estatuto Orgánico, ejecuta las siguientes:  
 



a. Defender y ejercer el principio de autonomía de forma irrestricta, según el 
mandato constitucional.  

 
b. Contribuir al fortalecimiento del Sistema de Educación Superior Universitaria 

Costarricense. 
 
c. Contribuir a que las actividades sustantivas de la institución se realicen en 

forma articulada y coadyuvar a su funcionamiento unitario y sistémico. 
 
d. Promover que la acción sustantiva, el sistema de apoyo a la academia y la 

atención al estudiantado se realicen con apego de los principios, los valores 
y los fines institucionales. 

 
e. Garantizar que la dirección superior ejecutiva de la universidad fomente y 

transmita la vivencia de los principios, los valores y los fines institucionales 
con vista a su cumplimiento por parte de toda la comunidad universitaria. 

 
f. Ser miembro permanente del Consejo Universitario; asimismo podrá 

participar en el Consejo Académico en calidad de invitado permanente.  
 
g. Dirigir la planificación sistemática y participativa de la institución, apoyarse en  

una instancia técnica asesora denominada Área de Planificación. Incluir la 
formulación, la presentación, el seguimiento, la evaluación y la presentación 
de informes de avance del Plan de Mediano Plazo Institucional. 

 
h. Aprobar las estrategias institucionales relativas a las relaciones externas. 
 
i. Aprobar, previa coordinación en el Consejo de Rectoría, las prioridades y los 

énfasis con que se formula el Plan Operativo Anual Institucional (POAI) en 
sus respectivos programas presupuestarios, de conformidad con el Plan de 
Mediano Plazo Institucional vigente y el Plan Estratégico de Rectoría.  

 
j. Ser la persona   responsable, junto con quien ejerce la rectoría adjunta, al 

exterior de la institución y al interior de esta, de la formulación, la ejecución, 
el seguimiento y la evaluación del Plan Operativo Anual Institucional (POAI) 
en sus correspondientes programas presupuestarios, en los términos de la 
normativa institucional. 

 
k. Definir entre quienes ejercen la vicerrectoría que personas, serán 

responsables de dirigir y establecer las prioridades específicas para el 
proceso de formulación del POAI, por programa presupuestario, previo 
análisis en el Consejo de Rectoría. La formulación se ejecutará bajo la 
coordinación de quien ocupa el cargo de rectoría adjunta.   

 
l. Aprobar la propuesta de distribución del presupuesto institucional: plazas, 

presupuesto de inversión y operación, que será incluido dentro del POAI, 
previa discusión y coordinación en el Consejo de Rectoría, en concordancia 



con el Plan de Mediano Plazo Institucional, las prioridades anuales definidas 
en el punto anterior y la disponibilidad de recursos. 

 
m. Aceptar herencias y legados, cuando corresponda, de conformidad con la 

normativa interna. 
 
n. Aprobar y firmar los convenios de cooperación y contratos, cuando 

corresponda, de conformidad con el reglamento respectivo. 
 
o. Gestionar las estrategias institucionales relativas a tecnologías de la 

información y la comunicación (TIC). 
 
p. Ejercer como persona superior jerárquica de quienes trabajan directamente 

para la Rectoría. 
 
q. Ejercer la conducción superior de las unidades administrativas adscritas a la 

Rectoría, a saber:   
 

i. Área de Planificación (Apeuna). 
ii. Oficina de Comunicación. 
iii. Oficina de Relaciones Públicas. 
iv. Oficina de Cooperación Técnica Internacional. 
v. Oficina de Transferencia Tecnológica y Vinculación Externa. 
vi. Dirección de Tecnologías de la Información.  

 
r. Aprobar los manuales de organización y procedimiento en el ámbito de su 

competencia. 
 
s. Aprobar, modificar y derogar las normas por medio de las cuales se 

formalizan los manuales, instructivos e instrucciones rectoras y demás 
acuerdos institucionales de gestión universitaria en materia de su 
competencia.  

 
t. Aprobar el sistema de incentivos institucionales, económicos y no 

económicos, para fomentar la participación del personal académico entre 
sedes, secciones regionales y programas regionales, autorizado en el 
Reglamento de Contratación Laboral para el Personal Académico. Este 
sistema deberá contar con los estudios de viabilidad presupuestaria y 
administrativa, que garanticen su factibilidad y conveniencia. 

 
u. Aprobar la creación de un sistema de incentivos institucionales para 

fomentar, de manera específica, la participación del personal académico o 
en programas, proyectos y actividades, multi-, inter- y transdisciplinarios. 
Este sistema deberá contar con los estudios de viabilidad presupuestaria y 
administrativa, que garanticen su factibilidad y conveniencia. 

 



v. Actuar, para efectos administrativos, como quien ejerce una superioridad 
jerárquica unipersonal de las personas que ejercen el cargo de decanato. 

 
w. Autorizar la suspensión de labores, en forma total o parcial, en las instancias 

bajo su adscripción inmediata. Además, autoriza la suspensión de labores, 
en facultades, centros y sedes, por períodos superiores a 12 horas. 

 
x. Solicitar, ante el Consejo Universitario y en los términos del presente 

reglamento y el Reglamento de Régimen Laboral, las plazas para 
nombramiento de puestos en el régimen de confianza para la Rectoría, 
Rectoría Adjunta y vicerrectorías. 

 
y. Rendir cuentas en forma anual y al final del su periodo de su Plan Estratégico 

y presentar informes anuales de avance y seguimiento del Plan de Mediano 
Plazo Institucional, ante la Asamblea de Representantes. 

 
z. Otras que emanen de los reglamentos y la normativa interna, y aquellas 

propias que se derivan de la gestión universitaria ejecutiva que no estén 
asignadas a otras instancias universitarias.    

 
 
ARTÍCULO 14: INTEGRACIÓN DE LA RECTORÍA  
 
Para todos los efectos, la Rectoría está integrada por: 
 

1. La persona electa en el cargo de la rectoría.  
 

2. La dirección ejecutiva de la Rectoría, como cargo dentro del régimen de 
confianza institucional. 

 
3. La persona que ejerza funciones secretariales para quien ocupa la rectoría, 

como cargo dentro del régimen de confianza institucional. 
 

4. La persona que ejerza como chofer de quien ocupa la rectoría, como cargo 
dentro del régimen de confianza institucional. 

 
5. El personal administrativo de la Rectoría y de sus instancias adscritas, según 

el Manual Descriptivo de Perfiles y Cargos de la institución. 
 

6. Otro personal, académico y administrativo, bajo el régimen de confianza que 
se defina de conformidad con la normativa institucional, según sus 
necesidades, la disponibilidad presupuestaria y lo indicado en el artículo 40 
de este reglamento. 

 
ARTÍCULO 15: JERARQUÍA ENTRE RECTORÍA, RECTORÍA ADJUNTA Y 
VICERRECTORÍAS  
 



La persona que ejerce la rectoría es superior jerárquica inmediata y directa de 
quienes ocupan los cargos de rectoría adjunta y vicerrectorías. 
 
Quien ocupa el cargo de la rectoría adjunta genera las estrategias de coordinación 
de las vicerrectorías entre sí y con las demás instancias adscritas a la Rectoría, con 
el fin de que la labor desarrollada por todas esté en consonancia con el Plan de 
Mediano Plazo Institucional y el Plan Estratégico de la Rectoría. 
 

 
CAPÍTULO III 

DE LA RECTORÍA ADJUNTA 
 
ARTÍCULO 16: ALCANCES DE LA RECTORÍA ADJUNTA 
 
Quien ejerce la rectoría adjunta es la autoridad universitaria rectora y ejecutiva 
corresponsable con la persona que ocupa el cargo de la rectoría de dirigir y ejecutar 
la gestión universitaria. Desempeña competencias propias y aquellas delegadas por 
la persona que ejerce la rectoría, además asume con este corresponsabilidad en la 
rendición de cuentas. 
 
ARTÍCULO 17: COMPETENCIAS DE LA RECTORÍA ADJUNTA  
 
La persona que ejerce el cargo de la rectoría adjunta, además de las competencias 
establecidas en el artículo 45 del Estatuto Orgánico, ejecuta las siguientes: 
 
a. Presidir el Consejo Académico. 
 
b. Promover la integración de la acción sustantiva de la institución y su relación 

con la gestión administrativa y de vida estudiantil. 
 
c. Impulsar acciones que garanticen la excelencia en todo el quehacer de la 

Universidad Nacional.  
 
d. Aprobar, modificar y derogar manuales, instructivos e instrucciones, dentro 

de sus competencias, en los siguientes ámbitos:  
 

i. Integración de las áreas académicas sustantivas. 
ii. Coordinación entre las áreas académicas, la gestión administrativa y 

de vida estudiantil. 
iii. Estructura organizativa de las vicerrectorías. 
iv. Estrategias de coordinación con las vicerrectorías y entre ellas. 
v. Coordinación, asesoría, integración y formulación de la acción 

sustantiva en las diferentes facultades, centros, sedes, secciones 
regionales, unidades académicas e instancias de apoyo a la 
academia, que por su naturaleza trascienden las competencias 
particulares de cada una de las vicerrectorías. 

 



e. Ser el responsable, junto con la persona que ejerza el cargo de la rectoría, a 
lo externo e interno de la institución, de la formulación, ejecución, 
seguimiento y evaluación del Plan Operativo Anual Institucional (POAI) en 
sus correspondientes programas presupuestarios, en los términos de la 
normativa institucional. 

 
f. Coordinar, a partir de las prioridades y los énfasis definidos por quien ejerce 

la rectoría, el proceso de formulación del POAI que será discutido en el 
Consejo de Rectoría y elevado al Consejo Universitario por la persona que 
ocupa el cargo de rectoría. 

 
g. Gestionar la ejecución, el seguimiento y la evaluación del POAI aprobado, de 

forma integral y sistémica, en coordinación con las vicerrectorías 
correspondientes, según los criterios técnicos necesarios y la valoración de 
resultados sobre los respectivos planes.  

 
h. Aprobar las estrategias para atracción, formación, permanencia y evaluación 

de la planificación de la contratación del personal académico. 
 
i. Ejercer como persona superior jerárquica de quienes prestan los servicios 

directamente a la Rectoría Adjunta.  
 
j. Ejercer las competencias de conducción superior de las secciones 

regionales, así como orientar y coordinar su quehacer sustantivo e 
instrumental. 

 
k. Emitir las certificaciones de personería jurídica de quien ejerce la rectoría.  
 
l. Aprobar los criterios para la operacionalización, el uso y la administración de 

fondos institucionales para financiar actividades universitarias, en sentido 
amplio, que sean aprobados en el POAI. Quedan excluidos de esta 
competencia los fondos creados por el Reglamento del Consejo 
Universitario.  

 
m. Dar seguimiento permanente a la asignación de cargas académicas en el 

ámbito institucional. 
 
n. Ejecutar acciones de superior jerárquico de quien ejerce la Dirección 

Administrativa de la Secretaría de la Asamblea de Representantes, del 
Consejo Universitario y del Consejo Académico. 

 
o. Convocar en cualquier momento, individual o colectivamente, a las personas 

que ejercen la vicerrectoría y demás autoridades universitarias, para 
coordinar y abrir espacios de diálogo y asesoría. 

 
p. Aprobar y modificar el Calendario Universitario. 
 



q. Otras que emanen de los reglamentos y la normativa interna, y aquellas 
propias que se derivan de la gestión universitaria ejecutiva que no estén 
asignadas a otras instancias universitarias. 

 



ARTÍCULO 18: INTEGRACIÓN DE LA RECTORÍA ADJUNTA 
 
Para la ejecución de las competencias antes indicadas, la Rectoría Adjunta estará 
integrada por: 
 
a. La persona electa en el cargo de rectoría adjunta.  
 
b. La dirección ejecutiva de la Rectoría Adjunta, como cargo dentro del régimen 

de confianza institucional. 
 
c. La persona que ejerza las funciones secretariales de quien ocupe el cargo de la 

rectoría adjunta, como cargo dentro del régimen de confianza institucional. 
 
d. La persona que ejerza como chofer de quien ocupe el cargo de la rectoría 

adjunta, como cargo dentro del régimen de confianza institucional. 
 
e. El personal de apoyo administrativo de quien ocupe el cargo de la rectoría, 

según el Manual Descriptivo de Perfiles y Cargos de la institución. 
 
f. Otro personal, académico y administrativo, bajo el régimen de confianza que se 

defina de conformidad con la normativa institucional, según sus necesidades, la 
disponibilidad presupuestaria y lo indicado en el artículo 40 de este reglamento. 

 
ARTÍCULO 19: INSTANCIAS ADSCRITAS A LA RECTORÍA ADJUNTA  
 
Para el cumplimiento de sus competencias y objetivos, se encuentran adscritos a la 
Rectoría Adjunta la Dirección Administrativa de la Asamblea de Representantes, del 
Consejo Universitario y del Consejo Académico y otras que le fueran adscritas por 
la normativa institucional o hayan sido creadas de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el artículo 38 y 39 del presente Reglamento. 
 
 

CAPITULO IV 
CONSEJO DE RECTORÍA 

 
ARTÍCULO 20:   ALCANCES DEL CONSEJO DE RECTORÍA 
 
El Consejo de Rectoría es un órgano permanente de apoyo, coordinación y asesoría 
del Rector y Rector Adjunto; asimismo, resuelve sobre los asuntos expresamente 
contemplados en este reglamento. El Consejo de Rectoría, como espacio de diálogo 
y reflexión, facilita que las actividades sustantivas de la institución se realicen en 
forma articulada, coordinada y sistémica  
  



ARTÍCULO 21: INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE RECTORÍA 
 
El Consejo de Rectoría está integrado por el Rector, quien lo preside, el Rector 
Adjunto y los vicerrectores. Podrán participar como invitadas todas aquellas 
personas que defina el Rector, según los temas por analizar.  
 
ARTÍCULO 22: CONVOCATORIA Y ACTAS DEL CONSEJO DE RECTORÍA 
 
El Consejo de Rectoría se reunirá cada vez que el Rector lo convoque y contará con 
el apoyo permanente de la Dirección Ejecutiva de la Rectoría. 
 
Sus discusiones y deliberaciones quedarán plasmadas en las respectivas actas de 
cada sesión, o acuerdos cuando corresponda, para el respectivo control. 
 
 
 
 

CAPÍTULO V 
LAS VICERRECTORÍAS 

 
ARTÍCULO 23: COMPETENCIAS GENERALES DE LAS VICERRECTORÍAS 
 
Las vicerrectorías, a partir de lo establecido en el artículo 46 del Estatuto Orgánico, 
constituyen instancias rectoras de gestión universitaria, de naturaleza ejecutiva, que 
realizan sus acciones de acuerdo con los planes estratégicos de la Rectoría, los 
propios y en coordinación con las demás instancias universitarias. En ese marco 
ejecutan sus competencias en los siguientes ámbitos: 
 

a. Cumplir, en lo que corresponda, con el Plan Nacional de Educación Superior 
y el Plan de Mediano Plazo Institucional, en concordancia con el Plan 
Estratégico de Rectoría y el suyo propio. 

 
b. Orientar y asesorar la elaboración de planes estratégicos de facultades, 

centros, sedes y secciones regionales, en su ámbito de competencia 
específica y participar en su evaluación y rendición de cuentas, según 
corresponda.  

 
c. Impulsar propuestas de estrategias, normas y acciones de política 

institucional para el Consejo Universitario y el Consejo Académico.  
 

d. Aprobar, modificar y derogar los cuerpos normativos (manuales de 
organización y funciones, manual de procedimientos, instrucciones, 
instructivos) y resoluciones para la asesoría, coordinación, integración y 
formulación de asuntos de su ámbito de competencia específico. Estos 
instrumentos normativos deben ser acatados por las diferentes facultades, 
centros, sedes, secciones regionales, unidades académicas e instancias de 
apoyo a la academia bajo su adscripción. 



 
e. Ejecutar las acciones, dentro de sus ámbitos de competencia y según les 

corresponda, para la coordinación, asesoría, integración y formulación de la 
acción sustantiva y la gestión del apoyo a la academia.  

 
f. Formular, gestionar y promover iniciativas y procesos innovadores en su 

respectivo ámbito de competencia. 
 

g. Impulsar diversas maneras de formulación de la acción sustantiva y de la 
gestión de apoyo a la academia, con el fin de asegurar la pertinencia, la 
excelencia y la innovación en los procesos institucionales de mejora 
continua, mediante estrategias y mecanismos tales como comunidades 
epistémicas, comisiones ad-hoc, redes, y estructuras funcionales. 

 
h. Asesorar al Consejo Universitario, el Consejo Académico, la Rectoría y 

Rectoría Adjunta en materia de su competencia, así como a los otros órganos 
institucionales que así lo requieran. 

 
i. Impulsar alianzas entre unidades, secciones regionales, facultades, centros 

y sedes, para crear sinergias y desarrollar sus capacidades para la 
realización coordinada de la acción sustantiva. 

 
j. Impulsar la evaluación sistemática y periódica de los procesos, con el fin de 

garantizar pertinencia, excelencia, impacto e incidencia de la acción 
sustantiva, así como la eficiencia de la acción instrumental. 

 
k. Asegurar el cumplimiento de las políticas, lineamientos y normativa 

universitaria, así como la nacional que resultare aplicable por ser coherente 
con el marco axiológico y estatutario de la institución. 

 
l. Coordinar acciones interuniversitarias e interinstitucionales, nacionales o 

internacionales, que contribuyan al mejoramiento continuo de sus 
programas, proyectos y actividades en los ámbitos de sus competencias.   

 
m. Evaluar los resultados de las actividades universitarias, sustantivas e 

instrumentales, y contribuir con la rendición de cuentas de las distintas 
instancias universitarias, con el fin de proponer la creación, derogación o 
modificación de normativa universitaria en sus ámbitos 

 
n. Atender oportuna y eficientemente, los criterios y recomendaciones que 

solicite la Rectoría Adjunta, para resolver las solicitudes de gestión de los 
planes (incluido el presupuesto) en su respectivo ámbito de acción  

 
o. Otras que emanen de los reglamentos y normativa interna y aquellas propias 

que se derivan de la gestión universitaria ejecutiva que no estén asignadas 
a otras instancias universitarias. 

 



ARTÍCULO 24: COMPETENCIAS GENERALES DE LOS VICERRECTORES 
 
Para el cumplimiento de lo indicado en el artículo 23 del presente reglamento, son 
competencias propias de las personas que ostentan los cargos de vicerrectores: 
 
a. Ejercer las competencias propias de máxima autoridad en la vicerrectoría a su 

cargo.  
 
b. Ejercer las competencias y responsabilidades de superior jerárquico de las 

personas que laboran directamente en las vicerrectorías y de los superiores 
jerárquicos de las unidades administrativas adscritas a su vicerrectoría.  

 
c. Ejercer las competencias de conducción superior institucional de las unidades 

administrativas adscritas a cada Vicerrectoría, las cuales cuentan con el 
respectivo superior jerárquico inmediato. 

 
d. Garantizar que el accionar de las Vicerrectorías corresponda al marco axiológico 

y deontológico institucional, de acuerdo con una cultura de rendición de cuentas. 
 
e. Impulsar junto con la Rectoría, la Rectoría Adjunta y las instancias que 

corresponda, medidas que contribuyan a la gestión eficiente de los recursos de 
la Universidad. 

 
f. Rendir cuentas ante el Rector y Rector Adjunto. 
 
g. Asesorar al Rector y al Rector Adjunto en las materias de su competencia. 
 
h. Participar en aquellos órganos colegiados que define la normativa universitaria, 

asimismo, en las estructuras funcionales de Conare. 
 
i. Hacer cumplir las políticas y normas universitarias y demás disposiciones de la 

Asamblea  de Representantes, del Consejo Universitario y del Consejo 
Académico, así como la  normativa nacional que corresponda sin 
menoscabo de la autonomía universitaria. 

 
j. Contribuir con un sistema institucional de información transparente, abierta y 

oportuna que apoye la toma de decisiones y la rendición de cuentas con el fin 
de asegurar el cumplimiento de las políticas y la normativa de la Universidad 
Nacional. 

 
k. Contratar al personal necesario para el funcionamiento de la vicerrectoría, de 

conformidad  con la normativa interna y la disponibilidad presupuestaria. 
 
l. Ejecutar y dar seguimiento al presupuesto de la vicerrectoría y llevar los 

controles correspondientes.  
 



m. Aprobar los criterios para la ejecución y uso y administrar los Fondos, asignados 
a la vicerrectoría, para el financiamiento de actividades universitarias dentro de 
su ámbito de competencia, que hayan sido debidamente aprobados en el POAI.  

 
n. Coadyuvar en los procesos de planificación estratégica, integración, 

coordinación y evaluación del quehacer universitario. 
 
o. Promover el desarrollo del talento humano en la vicerrectoría. 
 
p. Presidir los órganos colegiados de acuerdo con la normativa institucional. 
 
q. Facilitar el trabajo interuniversitario en el marco del sistema de educación 

universitaria estatal.  
 
r. Representar al Rector y al Rector Adjunto por delegación expresa de estos y 

sustituirlos en sus ausencias temporales, según lo define este Reglamento. 
 
s. Dirigir y coordinar, a solicitud de la persona que ostente el cargo de Rector, el 

proceso de formulación del POAI, en uno o varios de los programas, según 
corresponda, a partir del Plan de Mediano Plazo Institucional, los planes 
estratégicos de Rectoría y los propios de las vicerrectorías, para responder a las 
prioridades y orientaciones definidas por el Rector, bajo la coordinación de la 
Rectoría Adjunta.  

 
t. Suspender temporalmente las labores de las instancias a su cargo, en forma 

total o parcial, según corresponda. 
 
u. Promover la divulgación permanente del quehacer de la vicerrectoría así como 

el resultado de las acciones desarrolladas. 
 
v. Otras que emanen de los reglamentos y normativa interna y aquellas propias 

que se derivan de la gestión universitaria ejecutiva que no estén asignadas a 
otras instancias  universitarias. 

 
ARTICULO 25: SUSTITUCIÓN DE LOS VICERRECTORES 
 
En caso de ausencia temporal de un vicerrector, sus competencias y 
responsabilidades serán asumidas por el Rector, salvo que esta autoridad, por 
resolución expresa, nombre como sustituto al Rector adjunto o a otro vicerrector. 
 



SECCIÓN PRIMERA 
DE LA VICERRECTORÍA DE DOCENCIA 

 
ARTÍCULO 26: ALCANCES DE LA VICERRECTORÍA DE DOCENCIA 
 
La Vicerrectoría de Docencia es la instancia rectora de la docencia universitaria, de 
conformidad con la delimitación que se defina según el artículo 8 y con las 
competencias indicadas en el artículo 23, ambos de este Reglamento, que propicia 
la transformación educativa según las tendencias de la época, las necesidades del 
entorno y las áreas emergentes, con el propósito de contribuir al desarrollo social, 
económico, ambiental, político y cultural del país. 
 
ARTÍCULO 27: COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA VICERRECTORÍA DE 
DOCENCIA 
 
Son competencias de la Vicerrectoría de Docencia: 
 
a. Dirigir la gestión de los procesos de apoyo que sirven a la docencia en cuanto 

quehacer sustantivo que dialoga con las otras formas de acción sustantiva. 
 
b. Promover, fomentar, coordinar, asesorar e integrar de manera innovadora los 

programas, proyectos y actividades de la docencia y aquellos integrados cuyo 
mayor componente sea la de docencia, según las prioridades institucionales, el 
compromiso con el bien común y el logro de la excelencia académica. 

 
c. Promover los procesos de evaluación de resultados de los programas, proyectos 

y actividades de la docencia y aquellos integrados cuyo mayor componente sea 
la docencia 

 
d. Orientar la articulación sinérgica entre carreras y planes de estudio de pregrado, 

grado y posgrado, que se visualice desde su diseño o rediseño. 
 
e. Promover procesos de seguimiento de la ejecución y evaluación de carreras y 

planes de estudio de pregrado, grado y posgrado. 
 
f. Coordinar y avalar los procesos de formulación, aprobación, ejecución, 

evaluación, suspensión, transformación y cierre de carreras y planes de estudio 
de pregrado, grado y posgrado. 

 
g. Abrir espacios de diálogo, para la colaboración entre unidades académicas, 

facultades, centros, sedes y secciones regionales, así como con otras 
instituciones y organizaciones, nacionales e internacionales y grupos sociales, 
que alimenten de forma integral la docencia y su vinculación con las otras formas 
de acción sustantiva.  Para ello podrá impulsar la creación de comisiones ad-
hoc, redes académicas, comunidades epistémicas y otras formas temporales de 
organización, con carácter multi-, inter- o transdisciplinario, que coadyuven con 
la innovación de la docencia. 



 
h. Asegurar la calidad, la pertinencia social y académica, la articulación y la 

innovación en la formulación de los planes de estudio de pregrado, grado y 
posgrado. 

 
i. Orientar e instrumentar la gestión de las carreras y planes de estudio de 

pregrado, grado y posgrado, en concordancia con las políticas institucionales, la 
formación humanística, los intereses y las necesidades de la sociedad, así como 
los principios, valores y fines del Estatuto Orgánico. 

 
j. Promover y acompañar los procesos de evaluación integral, mejoramiento 

continuo y acreditación de carreras y planes de estudio de pregrado, grado y 
posgrado, según las políticas institucionales y la atención a las demandas del 
entorno.  

 
k. Asesorar al personal académico responsable de las actividades e iniciativas 

vinculadas al quehacer docente.  
 
l. Promover iniciativas tendientes a fortalecer la docencia de una forma integral y 

los procesos de mejora continua, desde la perspectiva de una educación para la 
vida. 

 
m. Desarrollar los procesos de evaluación del desempeño docente y de 

seguimiento de los planes de mejora que se deriven de esta, en coordinación 
con las unidades académicas, secciones regionales, centros, sedes y 
facultades. 

 
n. Impulsar la actualización profesional y la certificación pedagógica del personal 

académico.  
 
o. Impulsar acciones dirigidas al fortalecimiento de la cultura evaluativa en el 

ámbito institucional, como instrumento de mejoramiento continuo de la labor 
sustantiva. 

 
p. Promover la incorporación crítica, reflexiva y creativa de las tecnologías de la 

información y la comunicación (TIC) en la academia, para el desarrollo de 
competencias pedagógicas y tecnológicas en el cuerpo académico, el personal 
administrativo de apoyo a la docencia y el estudiantado. 

 
q. Dirigir el proceso general de atracción y admisión del estudiantado y presidir el 

Consejo de Gestión para la Admisión. 
 
r. Impulsar los procesos de atracción, participación activa, permanencia, titulación 

y seguimiento de la población estudiantil, según la política de inclusión 
institucional, en coordinación con la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y otras 
instancias universitarias. 

 



s. Ejercer la conducción superior sobre la instancia administrativa permanente 
responsable de atender al estudiantado en la ejecución de los procesos de 
admisión, matrícula, permanencia y graduación, así como del seguimiento y 
manejo del historial estudiantil, entre otras actividades propias de estos procesos 
registrales. 

 
t. Dirigir los procesos de oferta y apertura de cursos, velando siempre la 

concordancia entre la pertinencia académica y la sostenibilidad financiera de la 
oferta docente. 

 
u. Organizar y gestionar el Registro de Elegibles del personal académico, 

considerando los perfiles que incluyan las demás áreas académicas. 
 
v. Contribuir al desarrollo integral del estudiantado, mediante un proceso articulado 

y sistemático de apoyo y acompañamiento institucional que contribuya a su 
desempeño, egreso y graduación exitosos, en coordinación con la Vicerrectoría 
de Vida Estudiantil y otras instancias universitarias. 

 
w. Favorecer, coordinar y organizar las iniciativas orientadas a generar vínculos 

proactivos y colaborativos entre el estudiantado graduado y la Universidad 
Nacional en coordinación con la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y otras 
instancias universitarias.  

 
x. Emitir las autenticaciones de títulos, certificaciones y constancias en relación con 

cursos y planes de estudio conducentes a grado universitario, que no sean 
competencia del Departamento de Registro, solicitadas para su presentación en 
el extranjero o en el ámbito nacional. 

 
y. Otras que emanen de los reglamentos y normativa interna y aquellas propias 

que se deriven de la gestión universitaria ejecutiva que no estén asignadas a 
otras instancias universitarias. 

 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN 

 
ARTÍCULO 28: ALCANCES DE LA VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN 
 
La Vicerrectoría de Investigación es la instancia rectora de la investigación 
universitaria, de conformidad con la delimitación que se defina según el artículo 8 y 
con las competencias indicadas en el artículo 23 ambos de este reglamento. 
 
ARTÍCULO 29: COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA VICERRECTORÍA DE 
INVESTIGACIÓN 
 
Son competencias específicas de la Vicerrectoría de Investigación: 
 



a. Dirigir la investigación en forma articulada y en diálogo con la docencia, la 
extensión, la producción y demás formas de la acción sustantiva. 

 
b. Orientar los procesos de planificación estratégica del quehacer académico 

en el área de la investigación universitaria. 
 
c. Promover, fomentar, coordinar, asesorar e integrar de manera innovadora los 

programas, proyectos y actividades de investigación y aquellos integrados 
cuyo mayor componente sea investigación, según las prioridades 
institucionales, el compromiso con el bien común y el logro de la excelencia 
académica. 

 
d. Promover y velar por los procesos de evaluación de resultados de los 

programas, proyectos y actividades de investigación y aquellos integrados 
cuyo mayor componente sea la investigación. 

 
e. Abrir espacios de diálogo, para la colaboración entre unidades académicas, 

facultades, centros, sedes y secciones regionales, así como con otras 
instituciones y organizaciones, nacionales e internacionales y grupos 
sociales, que alimenten de forma integral la investigación y su vinculación 
con las otras formas de acción sustantiva.  Para ello podrá impulsar la 
creación de comisiones ad-hoc, redes académicas, comunidades 
epistémicas y otras formas temporales de organización, con carácter multi-, 
inter- o transdisciplinario, que coadyuven con la innovación de la 
investigación. 

 
f. Asesorar al personal académico responsable de las actividades e iniciativas 

vinculadas a la investigación.  
 
g. Promover iniciativas y actividades que impulsen la investigación universitaria 

mediante procesos de mejora continua, que apunten a la sustentabilidad y 
fortalezcan la generación de conocimientos, en todas las formas de acción 
sustantiva, al servicio de los procesos innovadores de la universidad y la 
sociedad. 

 
h. Ejercer la conducción superior y fortalecer el Sistema de Información 

Documental de la Universidad Nacional (SIDUNA). 
 
i. Propiciar la participación de estudiantes en los procesos de investigación. 
 
j. Apoyar la difusión y comunicación de los resultados y productos de la 

investigación universitaria para democratizar el conocimiento generado con 
los diferentes sectores de la sociedad. 

 
k. Coadyuvar con el fortalecimiento de la infraestructura para la investigación 

universitaria de excelencia, velando por el equipamiento artístico, científico y 
tecnológico y  la mejora continua de los laboratorios dentro de los estándares 



institucionales de calidad. 
 
l. Fomentar el uso intensivo y el acceso a bases de datos y a las tecnologías 

de la información y comunicación (TIC) para la investigación universitaria. 
 
m. Facilitar la vinculación con los sectores productivos, la gestión de alianzas 

con organizaciones nacionales e internacionales y otras formas de 
cooperación que contribuyan, a su vez, con la internacionalización de la 
investigación universitaria. 

 
n. Emitir las certificaciones y constancias solicitadas a lo interno y externo de la 

Universidad Nacional en relación con los programas, proyectos y actividades 
de investigación. 

 
o. Definir y gestionar las bases de datos institucionales para contar con 

información actualizada sobre programas, proyectos, actividades y otras 
iniciativas de investigación, extensión, docencia,  producción e integrados. 
Incluyendo sus aspectos presupuestarios.  

 
p. Formar parte, con voz y voto, en el Consejo Central de Posgrado  
 
q. Liderar, evaluar y dar seguimiento a las políticas, normativas y planes en 

materia de investigación. Revisar que esté en todas las vicerrectorías 
 
r. Otras que emanen de los reglamentos y normativa interna y aquellas propias 

que se deriven de la gestión universitaria ejecutiva que no estén asignadas 
a otras instancias universitarias. 

 
 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA VICERRECTORÍA DE EXTENSIÓN 

 
ARTÍCULO 30:   ALCANCES DE LA VICERRECTORÍA DE EXTENSIÓN 
 
La Vicerrectora de Extensión es la instancia rectora de la extensión universitaria, de 
conformidad con la delimitación que se defina según el artículo 8 y con las 
competencias indicadas en el artículo 23 ambos de este reglamento. 
 
ARTÍCULO 31: COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA VICERRECTORÍA DE 
EXTENSIÓN 
 
Son competencias específicas de la Vicerrectoría de Extensión: 
 

a. Dirigir la extensión en diálogo permanente con la docencia, la investigación, 
la producción y otras formas de acción sustantiva, y en comunicación 
constante con las comunidades y la sociedad, nacional e internacional, que 
a la vez que realimente las áreas académicas mediante un diálogo de 



saberes intercultural. 
 

b. Orientar los procesos de planificación estratégica del quehacer académico 
en el área de la Extensión universitaria para que sean coherentes con la 
normativa y la planificación institucional. 

 
c. Promover, fomentar, coordinar, asesorar e integrar de manera innovadora los 

programas, proyectos y actividades de Extensión y aquellos integrados cuyo 
mayor componente sea la Extensión, según las prioridades institucionales, el 
compromiso con el bien común y el logro de la excelencia académica. 

 
d. Promover y velar los procesos de evaluación de resultados de los programas, 

proyectos y actividades de Extensión y aquellos integrados cuyo mayor 
componente sea la extensión. 

 
e. Abrir espacios de diálogo, para la colaboración entre unidades académicas, 

facultades, centros, sedes y secciones regionales, así como con otras 
instituciones y organizaciones, nacionales e internacionales y grupos 
sociales, que alimenten de forma integral la Extensión y su vinculación con 
las otras formas de acción sustantiva.  Para ello podrá impulsar la creación 
de comisiones ad-hoc, redes académicas, comunidades epistémicas y otras 
formas temporales de organización, con carácter multi-, inter- o 
transdisciplinario, que coadyuven con la innovación de la Extensión. 

 
f. Asesorar al personal académico responsable de las actividades e iniciativas 

vinculadas a la Extensión.  
 

g. Promover iniciativas y actividades que impulsen la extensión universitaria 
mediante procesos de mejora continua, que apunten a la sustentabilidad y 
fortalezcan la generación de conocimientos, en todas las formas de acción 
sustantiva, al servicio de los procesos innovadores de la universidad y la 
sociedad. 

 
h. Articular sus objetivos y coordinar sus acciones con docencia, investigación 

y producción para responder coherentemente a las demandas de la sociedad 
y sus comunidades, en territorios estratégicamente seleccionados, en 
concordancia con el desarrollo regional de las sedes y secciones. 

 
i. Promover la incorporación creativa e intensiva de las tecnologías de la 

información y la comunicación (TIC) en la academia y la gestión universitaria 
propia de la extensión. 

 
j. Emitir las certificaciones y constancias solicitadas a lo interno y externo de la 

Universidad, en relación con los programas, proyectos y actividades en el 
área de la extensión universitaria. 

 



k. Promover alianzas, convenios y otras formas de cooperación con 
organizaciones e instituciones, públicas y privadas, locales, nacionales e 
internacionales, con o sin fines de lucro, para complementar el presupuesto 
y la acción universitaria, ampliando el radio de esta acción sustantiva. 

 
l. Facilitar la participación de estudiantes y personal administrativo en los 

proyectos de extensión. 
 

m. Requerir que el quehacer académico en el área de extensión sea coherente 
con la normativa y la planificación institucional. 

 
n. Liderar, evaluar y dar seguimiento a la ejecución de la normativa, las políticas 

y los planes en materia de extensión  
 

o. Otras que emanen de los reglamentos y normativa interna y aquellas propias 
que se deriven de la gestión universitaria ejecutiva que no estén asignadas 
a otras instancias universitarias en su ámbito de competencia. 

 
 

SECCIÓN CUARTA 
DE LA VICERRECTORÍA DE VIDA ESTUDIANTIL 

 
ARTÍCULO 32: DEFINICIÓN DE VICERRECTORÍA DE VIDA ESTUDIANTIL 
 
La Vicerrectoría de Vida Estudiantil es la instancia rectora en esta materia de 
conformidad con las competencias indicadas en el artículo 23 del presente 
Reglamento. 
 
 
ARTÍCULO 33: COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA VICERRECTORÍA DE 
VIDA ESTUDIANTIL 
 

Son competencias específicas de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil: 
 
a. Promover como instancia rectora las Políticas Institucionales en Vida Estudiantil. 

 
b. Fortalecer los valores institucionales y la formación de profesionales desde la 

dimensión curricular y cocurricular, con compromiso social y principios éticos.  
 

c. Ejercer la conducción superior en los asuntos de la vida estudiantil, que coordina 
permanentemente con las facultades, centros, sedes y secciones regionales y 
unidades académicas. 

 
d. Impulsar y desarrollar procesos y estrategias de formación, intervención y 

acompañamiento en procura de satisfacer las necesidades vitales y el desarrollo 
integral de la población estudiantil de la Universidad y de manera prioritaria de 
los sectores vulnerables de la sociedad. 



 
e. Regir en materia de Becas y Beneficios Estudiantiles, y proponer mejoras al 

Sistema de Becas a lo interno de la institución, mediante la creación de alianzas 
estratégicas con otras instancias externas, con fundamento en estudios e 
investigaciones.  

 
f. Proponer y ejecutar estrategias, acciones y servicios para fortalecer los procesos 

de atracción, admisión, inducción, permanencia, participación activa, titulación, 
graduación y seguimiento de la población estudiantil en coordinación con la 
Vicerrectoría de Docencia y las demás instancias respectivas.  
 

g. Diseñar, dirigir y evaluar estrategias y servicios, para la población estudiantil, 
que promuevan el desarrollo y la potencialización de las competencias 
académicas, personales y sociales que permitan la superación de situaciones 
que afectan su desempeño académico involucrando a los diferentes actores.  
 

h. Contribuir al sentido de pertenencia e identidad y aportar a la construcción de 
una sociedad inclusiva, mediante estrategias que promuevan el liderazgo, el 
voluntariado, la representación deportiva y artística estudiantil. 

 
i. Coordinar y definir a nivel institucional las estrategias y acciones de carácter 

cultural, artístico recreativo y deportivo; así como formativo y de competencia 
creativa dirigidas a la comunidad estudiantil. 
 

j. Organizar los grupos de representación estudiantil oficial en las áreas culturales, 
artísticas y deportivas, tutelando su formación y seguimiento y velando por el 
cumplimiento de la calidad técnica y moral de los integrantes y representantes 
que garantice la identificación y respeto de los principios, valores y fines de la 
Universidad Nacional. 

k. Impulsar las experiencias de Internacionalización mediante estrategias que 
promuevan la movilidad estudiantil en el área académica y de representación 
artística y deportiva. 
 

l. Definir el modelo y desarrollar estrategias para el servicio de las Residencias 
Estudiantiles. 
 

m. Promover la búsqueda de recursos externos para fortalecer el desarrollo de los 
programas, proyectos y actividades de vida estudiantil, mediante alianzas, 
convenios y otras formas de cooperación. 
 

n. Coordinar en el ámbito institucional las estrategias y acciones inclusivas con 
equidad que promuevan la accesibilidad de la población estudiantil, atendiendo 
la diversidad universitaria y las necesidades educativas asociadas o no a la 
discapacidad, de acuerdo con las políticas y normativa vigente. 
 

o. Realizar estudios en el campo de su quehacer, como insumo para la toma de 
decisiones en los ámbitos curricular, cocurricular, proyección social y cultural, 



voluntariado, administración de servicios e intervenciones individuales y 
grupales, entre otros.  
 

p. Generar directrices, resoluciones, manuales de procedimiento y otras 
instrucciones institucionales de cumplimiento obligatorio en su ámbito de 
competencia. 
 

q. Regir la atención médica y en salud que se brinde en la institución desde las 
diferentes áreas de su competencia, físico-biológico, social y psicológica. 
 

r. Promover a nivel institucional la salud integral mediante programas, proyectos y 
actividades para la promoción y prevención de la salud. 
 

s. Suspender las labores en las dependencias bajo su cargo. 
 

t. Otras que emanen de los reglamentos y normativa interna y aquellas propias 
que se deriven de la gestión universitaria ejecutiva que no estén asignadas a 
otras instancias universitarias. 

 
SECCIÓN QUINTA 

DE LA VICERRECTORÍA DE ADMINISTRACIÓN 
 
ARTÍCULO 34: DEFINICIÓN DE VICERRECTORÍA DE ADMINISTRACIÓN 
 
La Vicerrectoría de Administración es la instancia que orienta y articula la gestión y 
apoyo en el ámbito administrativo con el compromiso, la excelencia y la eficiencia 
requerida, al servicio de una acción sustantiva responsable, oportuna, pertinente e 
integral, de conformidad con las competencias indicadas en el artículo 23 de este 
reglamento. 
 
Lleva a cabo su quehacer mediante el establecimiento de estrategias, orientaciones 
y acciones en los ámbitos del talento humano, la gestión financiera sostenible, el 
desarrollo de la infraestructura y los servicios generales, el aprovisionamiento de 
bienes y servicios y la inversión y la comunicación, todo acorde con las necesidades 
y la identidad institucional y asegurando la accesibilidad y el respeto al ambiente.  
 
ARTÍCULO 35:  COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA VICERRECTORÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
 
Son competencias específicas de la Vicerrectoría de Administración: 
 

a. Dirigir la gestión administrativa universitaria de los recursos y servicios que 
coadyuvan en la ejecución de la acción sustantiva, con criterio académico y 
visión sistémica, responsable, oportuna, pertinente e integral. 

 
b. Ejercer la conducción superior de las instancias administrativas bajo su 

adscripción. 



 
c. Promover la excelencia y eficiencia en la gestión administrativa, orientada a 

las personas, de forma transparente, innovadora, ágil y oportuna. 
 

d. Asesorar la mejora continua de la gestión de los servicios de apoyo que 
prestan las instancias universitarias. 

 
e. Facilitar el desarrollo organizacional, para mejorar la gestión del talento 

humano que asegure la calidad de los servicios de apoyo institucionales.  
 

f. Gestionar el desarrollo y mantenimiento de la infraestructura y de los 
servicios de apoyo complementarios, que contribuyen permanentemente al 
quehacer sustantivo y a la sustentabilidad ecológica. 

 
g. Promover y garantizar la sana administración de la hacienda universitaria, 

asegurando una gestión financiera sostenible, responsable y orientada a la 
optimización de los recursos patrimoniales, acorde con los principios y 
valores institucionales, el deber de probidad, la rendición de cuentas y la 
observancia del ordenamiento jurídico. 

 
h. Gestionar y promover los procesos que garanticen el aprovisionamiento 

responsable, ágil, oportuno y pertinente de los bienes y servicios, de 
conformidad con los requerimientos institucionales, acorde con los principios 
de sustentabilidad. 

 
i. Gestionar la prestación de los servicios generales, la gestión documental y 

apoyar las condiciones para la producción académica, mediante la 
publicación e impresión de documentos propios del quehacer universitario y 
otras demandas institucionales necesarias para el desarrollo de la acción 
sustantiva. 

 
j. Administrar y controlar el correcto uso de las instalaciones universitarias de 

uso común. 
 

k. Propiciar la gestión responsable, sostenible y acorde con el respeto al 
ambiente, de las instalaciones universitarias. 

 
l. Aprobar y gestionar las estrategias para la atracción, planificación, 

contratación, formación, permanencia y evaluación del personal 
administrativo. 

 
m. Generar resoluciones, manuales de procedimiento y otras instrucciones 

institucionales de cumplimiento obligatorio en su ámbito de competencia. 
 

n. Suspender las labores en las instancias bajo su cargo. 
 



o. Otras que emanen de los reglamentos y normativa interna y aquellas propias 
que se deriven de la gestión universitaria ejecutiva que no estén asignadas 
a otras instancias universitarias. 

 
 

SECCIÓN SEXTA 
PERSONAL DE LAS VICERRECTORIAS 

 
ARTÍCULO 36: PERSONAL QUE INTEGRA LAS VICERRECTORÍAS 
 
Para la ejecución de las competencias de cada Vicerrectoría, se contará con el 
siguiente personal: 
 

a. La persona designada en el cargo de Vicerrector.  
 

b. La dirección ejecutiva de cada Vicerrectoría, como cargo dentro del régimen 
de confianza institucional. 

 
c. La persona que ejerza funciones secretariales para quien ocupe el cargo de 

vicerrectoría, como cargo dentro del régimen de confianza institucional. 
 

d. El personal administrativo de la Vicerrectoría y de sus instancias adscritas, 
según el Manual Descriptivo de Perfiles y Cargos de la institución.  

 
e. Otro personal, académico y administrativo, bajo el régimen de confianza, que 

se defina de conformidad con la normativa institucional, según sus 
necesidades, la disponibilidad presupuestaria y lo indicado en el artículo 40 
de este reglamento. 

 
Todas las personas antes indicadas estarán adscritas a la respectiva vicerrectoría, 
no a una Unidad Administrativa o Unidad Matricial en particular. 

 
 

CAPITULO SEXTO 
ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA RECTORIA, RECTORIA ADJUNTA Y 

VICERRECTORÍAS 
 

ARTÍCULO 37: ORGANIZACIÓN SISTÉMICA Y POR PROCESOS 
 
La Rectoría, Rectoría Adjunta y Vicerrectorías ejercen sus competencias de manera 
sistémica, mediante procesos articulados y acciones coordinadas, según 
parámetros e indicadores que permiten evaluar, rendir cuentas y realimentar sus 
resultados, para mejorar continuamente su eficiencia y pertinencia. 
 
ARTÍCULO 38: UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA RECTORÍA, RECTORIA 
ADJUNTA Y VICERRECTORIAS    
 



Para el cumplimiento de sus competencias la Rectoría, Rectoría Adjunta y 
Vicerrectorías podrán contar con unidades administrativas del Sistema de Apoyo a 
la Academia, las cuales de conformidad con el artículo 37 inciso f) y 81 del Estatuto 
Orgánico solamente podrán ser creadas por acuerdo del Consejo Universitario. 
Estas unidades se organizan mediante dos formas: 
 
a. DEPARTAMENTOS: constituyen estructuras que ejecutan las actividades 

permanentes de las vicerrectorías.  
 

i. Cuentan con su propia estructura jerárquica, definición de cargos y 
denominación, responde a criterios estandarizados institucionalmente 
por el Reglamento del Sistema de Apoyo a la Academia y cuenta con una 
dirección, con plenas competencias de superior jerárquico inmediato y 
responsable de la gestión administrativa del Departamento. El director de 
la unidad administrativa es subordinado directo del Vicerrector. 

 
ii. Estas unidades solamente podrán estar adscritas a las Vicerrectorías, 

con excepción de la Dirección de Tecnología de la Información y 
Comunicación que estará adscrita a la Rectoría. 

 
b. OFICINAS DE RECTORIA: Constituyen estructuras a las que se les confieren 

competencias y responsabilidades específicas de la Rectoría.  
 

i. Cuentan con su propia estructura jerárquica, definición de cargos y 
denominación, de conformidad con el Reglamento del Sistema de 
apoyo a la academia. Tiene una estructura organizativa simple y 
horizontal. 

 
ii. Cuenta con una dirección, nombrada por el Rector dentro del Régimen 

de Confianza, que ejecutará las competencias de superior jerárquico 
inmediato y responsable de la gestión administrativa de la oficina.  El 
director es subordinado directo del Rector. 

 
La Rectoría además contará con el Área de Planificación como instancia técnico-
asesora, de conformidad con el artículo 23 del Estatuto Orgánico, cuyas 
competencias, organización y funcionamiento está regulado en el Reglamento del 
Sistema de Planificación de la Universidad Nacional. 
 
ARTÍCULO 39:  ORGANIZACIÓN MATRICIAL  
 
Adicional a lo indicado en el artículo inmediato anterior, para el cumplimiento de sus 
competencias la Rectoría, Rectoría Adjunta y Vicerrectorías también podrán crear 
unidades matriciales para atender la asesoría, formulación, ejecución o evaluación 
de algunas de sus competencias permanentes o gestionar y promover procesos 
innovadores o emergentes de alcance institucional.  
 
Estas Unidades Matriciales constituyen una forma de organización funcional 



(equipos de trabajo) que cuentan únicamente con un coordinador definido 
discrecionalmente por el superior jerárquico y el personal asignado. El superior 
jerárquico de todos ellos será el Rector, Rector adjunto o el vicerrector respectivo.  
 
Su creación se hará por resolución de Rectoría, en caso de que sea para esta 
instancia. Por resolución conjunta del Rector y el Rector Adjunto cuando su ámbito 
de acción sea en la rectoría adjunta, y por resolución conjunta del Rector Adjunto y 
el vicerrector respectivo cuando se ejecute en una de las vicerrectorías. En todos 
los supuestos anteriores, la conformación de estas unidades matriciales no debe 
generar aumento del presupuesto laboral de cada instancia. 
    
 
En el caso de las unidades matriciales innovadoras, su plazo de funcionamiento 
será como máximo el periodo de la gestión del Rector, Rector adjunto o Vicerrector 
respectivo. 
 
ARTÍCULO 40:  AUTORIZACIÓN DE LAS PLAZAS PARA REALIZAR 
NOMBRAMIENTO DE PUESTOS DE CONFIANZA EN RECTORÍA, RECTORIA 
ADJUNTA Y VICERRECTORÍAS. 
 
El Rector con fundamento en la planificación estratégica de la Rectoría, Rectoría 
Adjunta y vicerrectorías y con el límite de la cantidad de plazas para puestos de 
confianza existentes en la gestión inmediata anterior, mediante una resolución 
razonada, define sus necesidades y asigna las plazas a las estructuras antes 
indicadas, con el propósito de que cada uno de ellos realice los nombramiento de 
sus equipos de trabajo.  
 
El anterior proceso deberá ser realizado por el Rector en el plazo máximo de dos 
meses a partir de su juramentación.  Una vez emitida la respectiva resolución 
deberá comunicarla al Consejo Universitario, junto con un informe que al menos 
deberá contemplar la justificación de las estructuras existentes, las plazas ordinarias 
y las plazas de puestos de confianza. 
 
El Consejo Universitario deberá conocer y pronunciarse sobre el informe, y podrá, 
en forma razonada, modificar la cantidad de plazas en régimen de confianza. 
 
En caso que el Rector, dentro del proceso antes indicado o durante su gestión, 
requiera de más plazas en régimen de confianza, deberá, en forma razonada, 
solicitar la autorización al Consejo Universitario. Corresponderá al Consejo 
Universitario aprobar o improbar la creación de las plazas nuevas, previa 
verificación de su oportunidad y viabilidad presupuestaria. 
 
ARTÍCULO 41:  VIGENCIA 
 
Este reglamento regirá a partir de su publicación.  
 
TRANSITORIO GENERAL 1: 



 
En el plazo máximo de DOS años, a partir de la publicación del presente 
Reglamento, la Rectoría, Rectoría Adjunta y Vicerrectorías deberán elaborar los 
Manuales de organización y funciones y de procedimientos para su implementación 
y puesta en ejecución. 
 
TRANSITORIO GENERAL 2: 
 
Durante el año 2017, la Rectoría Adjunta, en coordinación con las Vicerrectorías de 
Docencia, Investigación y Extensión, realizarán un análisis de las diferentes 
unidades, programas, proyectos y otros tipos de estructuras que actualmente se 
encuentran adscritas a dichas instancias y a la Rectoría, y a más tardar, al cumplirse 
un año desde la publicación del reglamento,  emitirán las resoluciones que las 
constituyan como unidades administrativas, oficinas de rectoría, Unidades 
Matriciales, comisiones ad-hoc, redes, comunidades epistémicas u otras formas de 
organización funcional, o bien se trasladen a las instancias universitarias 
permanentes o unidades académicas,  que correspondan.  
 
TRANSITORIO GENERAL 3 
 
Para definir la situación laboral del personal no propietario nombrado en la Rectoría, 
Rectoría Adjunta y las vicerrectorías, al momento de la entrada en vigencia del 
presente reglamento se dispone: 
 
A. Se respetarán en todos sus extremos los nombramientos en propiedad de 

personal administrativo y académico al momento de la publicación del 
Reglamento.  

 
B. Se autoriza, de forma temporal y extraordinaria, la contratación laboral a plazo 

fijo hasta el 31 de diciembre de 2022 de los académicos que se encontraban 
nombrados a diciembre 2020, en los términos y las condiciones establecidas 
en el Reglamento de Contratación Laboral de Personal Académico. 

 
Todos los académicos deberán contar con el grado académico que se regule en el 
Reglamento de Contratación Laboral del Personal Académico. quienes ejercen la 
Rectoría, la Rectoría Adjunta y las vicerrectorías ejecutarán las competencias que 
otorga el citado reglamento a las personas superiores jerárquicas y los Consejos de 
las unidades académicas. 
 
Modificado según el oficio UNA-SCU-ACUE-291-2020 y el oficio UNA-SCU-ACUE-
233-2021. 
 
C. Se deberá ejecutar el proceso de revisión y organización, en la forma y plazos 

indicados en el acuerdo de aprobación del presente reglamento. 
 
Modificado según el oficio UNA-SCU-ACUE-2142-2018 y según el oficio UNA-SCU-
ACUE-304-2019. 



 
TRANSITORIO GENERAL 4: 
 
Hasta tanto el Consejo Académico no modifique los Lineamientos para la Gestión 
de Programas, Proyectos y Actividades, publicado en GACETA Nº 20-2011 del 10 
de diciembre del 2011, los Vicerrectores de Docencia, Investigación y Extensión 
continuarán sancionando los PPAA de su área de competencia y aquellos cuyo 
mayor componente sea de su área académica. 
 
TRANSITORIO GENERAL 5:  
 
Hasta tanto el Consejo Universitario no modifique la normativa, corresponderá a la 
Vicerrectoría de Extensión sancionar los PPAA de Vinculación externa remunerada, 
transferencia tecnológica y cooperación externa.  
 
TRANSITORIO GENERAL 6: 
 
Todos los convenios, contratos y documentos externos de la Universidad Nacional 
firmados y en ejecución, antes de la fecha de vigencia de este Reglamento, se 
mantienen sin alteración, aun cuando asignen funciones y competencias a la 
Vicerrectoría Académica y las Direcciones de Área. Se deberá entender Rectoría 
Adjunta, por Vicerrectoría Académica y las respectivas vicerrectorías por las 
Direcciones de Área, salvo que la Rectora Adjunta indique otra competencia por 
resolución expresa. 
 
TRANSITORIO AL ARTÍCULO 8:  
 
El Consejo de Rectoría presentará la propuesta de definición de las áreas 
académicas al Consaca, en el plazo máximo de 12 meses a partir de la aprobación 
de este reglamento.   
 
 
 
 
TRANSITORIO AL ARTÍCULO 11 
 
En el marco de la emergencia nacional sanitaria generada por la COVID-19 no será 
posible contar con las personas electas, a partir del 22 de junio de 2020, según la 
programación electoral del Teuna, por lo que le corresponderá al Consejo 
Universitario designar a las personas que ocuparán, transitoriamente, los puestos 
de rectoría y rectoría adjunta, mientras no asuman los nuevos titulares.   
 
Las personas que se nombren, transitoriamente, en dichos cargos deben reunir los 
requisitos establecidos en el Estatuto Orgánico, artículos 42 y 44.     
 
El Consejo Universitario definirá el procedimiento por seguir para efectuar los 
nombramientos de las autoridades que ejercerán, transitoriamente, a partir del 22 



de junio de 2020, y mientras se elige a las nuevas autoridades y asuman el cargo 
correspondiente, conforme al Reglamento del Tribunal Electoral Universitario. 
  
Se incluye según el oficio UNA-SCU-ACUE-101-2020. 
 
TRANSITORIO A LOS INCISOS I),  J),  K) Y L) DEL ARTÍCULO 13 Y LOS 
INCISOS E), F) Y G) DEL ARTÍCULO 17  
  
Dados los cambios que se generan en la formulación y la ejecución del presupuesto 
anual, a partir de lo indicado en los incisos i), j), k) y l), del artículo 13, y e), f) y g), 
del artículo 17, se establecen las siguientes disposiciones transitorias: 
 
a. Este reglamento se aplicará integralmente para la formulación, la ejecución y la 
gestión del presupuesto de 2023. 
 
b. Durante la ejecución del presupuesto 2022 y la formulación y la ejecución 2023, 
el POAI se ejecutará de conformidad con lo indicado en las Directrices para la 
Formulación, la Aprobación, la Ejecución y el seguimiento del Plan Operativo Anual 
vigente al momento de aprobación de este reglamento. 
 
Con la particularidad de que las competencias asignadas a la Vicerrectoría 
Académica las asumirá la Rectoría Adjunta, las de la Vicerrectoría de Desarrollo la 
Vicerrectoría de Administración y la asignadas al Gabinete por la Rectoría. 
 
Modificado según el oficio UNA-SCU-ACUE-946-2017, UNA-SCU-ACUE-691-2018, 
UNA-SCU-ACUE-053-2019, UNA-SCU-ACUE-304-2019, UNA-SCU-ACUE-291-
2020 y según el oficio UNA-SCU-ACUE-233-2021. 
 
TRANSITORIO A LOS REGLAMENTOS DEL RÉGIMEN LABORAL, DE 
RECTORÍA, RECTORÍA ADJUNTA Y VICERRECTORÍAS,  DEL SISTEMA DE 
PLANIFICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL Y DE LA VINCULACIÓN 
EXTERNA REMUNERADA, LA COOPERACIÓN EXTERNA Y LA RELACIÓN 
CON LA FUNDAUNA 
 
Se prorroga los nombramientos del personal de confianza conforme al artículo 8, 
inciso a), b), d), e) y f) del Reglamento del Régimen Laboral, los artículos 14, 18, 36 
y 38 del Reglamento de Rectoría, Rectoría Adjunta y Vicerrectorías, el artículo 16 
del Reglamento del Sistema de Planificación de la Universidad Nacional y el artículo 
24 bis del Reglamento de Transferencia y Vinculación Externa por el plazo del 
nombramiento de las autoridades transitorias de Rectoría y de Rectoría Adjunta. 
 
Lo anterior en el tanto el personal nombrado acepte continuar temporalmente en el 
respectivo cargo, caso contrario el nombramiento será realizado por la persona 
designada en el cargo de Rector(a) de manera transitoria. 
 
Para todos los efectos estos nombramientos serán efectivos durante el plazo del 
nombramiento de las autoridades transitorias de Rectoría y de Rectoría Adjunta. 



 
Se incluye según el oficio UNA-SCU-ACUE-101-2020 
 
TRANSITORIO A LOS INCISOS q) y r)) DEL ARTÍCULO 33: 
 
El Departamento de Salud, con un ámbito de cobertura de toda la comunidad 
universitaria y no solamente de la población estudiantil, se mantendrá adscrito a la 
Vicerrectoría de Vida Estudiantil, hasta tanto la Universidad realice un análisis 
integral de la promoción y atención de la salud integral. Estudio en el cual participará 
obligatoriamente a la Vicerrectoría de Vida Estudiantil. 
 
  



TRANSITORIO AL ARTÍCULO 38: 
 
Para efectos de la aplicación del artículo 38 y hasta tanto no se ejecute y apruebe 
una modificación: 
 
a. Se consideran UNIDADES ADMINISTRATIVAS indicadas en el inciso a): el 

PDRH, PGF, PRODEMI, Servicios Generales, Proveeduría Institucional, 
Publicaciones, Biblioteca Joaquín García Monge, Departamento de Registro, 
DTIC y los departamentos de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil. 

 
b. Se consideran Oficinas de Rectoría: la Oficina de Relaciones Públicas, 

Comunicación, OTTVE y OCTI. Las direcciones de las oficinas de Relaciones 
Públicas y de Comunicación se mantendrán en propiedad hasta la conclusión 
ordinaria de la relación laboral de quien la ostenta en esa condición al 
momento de aprobación de este reglamento. 

 
TRANSITORIO AL ARTÍCULO 38 
 
Solicitar al Vicerrector de Administración que en un plazo de seis meses, realice los 
ajustes correspondientes en la normativa, sistemas institucionales y en la 
nomenclatura de los actuales programas, para cumplir con los alcances de lo 
dispuesto en el artículo 38 del presente reglamento. 
 
TRANSITORIO AL ARTÍCULO 39: 
 
La limitación de que la creación de unidades matriciales no debe generar aumento 
del presupuesto laboral de la Rectoría, Rectoría Adjunta y las vicerrectorías, aplicará 
a partir de que concluya el proceso de implementación del presente reglamento que 
se ejecutará durante el año 2017 y la presentación al Consejo Universitario de los 
resultados del plan de transición y organización.  
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ARTÍCULO 29: COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA VICERRECTORÍA DE 

INVESTIGACIÓN 
 
 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA VICERRECTORÍA DE EXTENSIÓN 

 
ARTÍCULO 30:    ALCANCES DE LA VICERRECTORÍA DE EXTENSIÓN 
ARTÍCULO 31:  COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA VICERRECTORÍA DE 

EXTENSIÓN 
 
 

SECCIÓN CUARTA 
DE LA VICERRECTORÍA DE VIDA ESTUDIANTIL 

 
ARTÍCULO 32:    DEFINICIÓN DE VICERRECTORÍA DE VIDA ESTUDIANTIL 
ARTÍCULO33:   COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA VICERRECTORÍA DE 

VIDA ESTUDIANTIL 
 

SECCIÓN QUINTA 
DE LA VICERRECTORÍA DE ADMINISTRACIÓN 



 
ARTÍCULO 34:  DEFINICIÓN DE VICERRECTORÍA DE ADMINISTRACIÓN 
ARTÍCULO 35:  COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA VICERRECTORÍA DE 

ADMINISTRACIÓN 
 
 

SECCIÓN SEXTA 
PERSONAL DE LAS VICERRECTORIAS 

 
ARTÍCULO 36: PERSONAL QUE INTEGRA LAS VICERRECTORÍAS 

 
 

CAPITULO SEXTO 
ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA RECTORIA, RECTORIA ADJUNTA Y 

VICERRECTORÍAS 
 

ARTÍCULO 37:  ORGANIZACIÓN SISTÉMICA Y POR PROCESOS 
ARTÍCULO 38:  UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA RECTORÍA, 

RECTORIA ADJUNTA Y VICERRECTORIAS    
ARTÍCULO 39:  ORGANIZACIÓN MATRICIAL  
ARTÍCULO 40:  AUTORIZACIÓN DE LAS PLAZAS PARA REALIZAR 

NOMBRAMIENTO DE PUESTOS DE CONFIANZA EN 
RECTORÍA, RECTORIA ADJUNTA Y VICERRECTORÍAS. 

ARTÍCULO 41:  VIGENCIA 
 
 
TRANSITORIO GENERAL 1: 
TRANSITORIO GENERAL 2: 
TRANSITORIO GENERAL 3 
TRANSITORIO GENERAL 4: 
TRANSITORIO GENERAL 5:  
TRANSITORIO GENERAL 6: 
TRANSITORIO AL ARTÍCULO 8:  
TRANSITORIO AL ARTÍCULO 11 
TRANSITORIO A LOS REGLAMENTOS DEL RÉGIMEN LABORAL, DE 
RECTORÍA, RECTORÍA ADJUNTA Y VICERRECTORÍAS,  DEL SISTEMA DE 
PLANIFICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL Y DE LA VINCULACIÓN 
EXTERNA REMUNERADA, LA COOPERACIÓN EXTERNA Y LA RELACIÓN CON 
LA FUNDAUNA 
TRANSITORIO A LOS INCISOS i), j), k) y l) del artículo 13 y e), f) y g) del artículo 
17. 
TRANSITORIO A LOS INCISOS q) y r)) DEL ARTÍCULO 33: 
TRANSITORIO AL ARTÍCULO 38: 
TRANSITORIO AL ARTÍCULO 38 
TRANSITORIO AL ARTÍCULO 39: 
 
 



APROBADO POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESION CELEBRADA EL  
8 de diciembre de 2016, Acta N° 3607 

 
MODIFICADO POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO EN: 

 
 Acta N° 3634 del 4 de mayo de 2017 

Acta N° 3680 del 2 de noviembre de 2017 
Acta N° 3713 del 12 de abril de 2018 

Acta N° 3763 del 11 de octubre de 2018 
Acta N° 3793 el  28 de febrero de 2019 

Acta N° 3879-527  el 10 de diciembre de 2019 
Acta N° 3915 del 28 de mayo de 2020 

Acta N° 3978-550 del 4 de diciembre de 2020 
Acta N° 4049 del 9 de setiembre de 2021 

 
 

Este reglamento fue publicado en UNA-GACETA EXTRAORDINARIA N° 22-2016, 
oficio UNA-SCU-ACUE-2273-2016 del 8 de diciembre del 2016, por acuerdo tomado 
según el artículo tercero, inciso III, de la sesión celebrada el 8 de diciembre de 2016.  
De conformidad con el artículo sétimo, inciso cuarto de la sesión celebrada el 20 de 
mayo de 2010, acta N° 3076 y con el artículo quinto, inciso único de la sesión 
celebrada el 9 de febrero de 2006, acta Nº  2732, se realiza esta publicación del 
texto íntegro con las modificaciones realizadas a la fecha.   
 



 


